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BOLETIN OFICIAL

Di VENTAS BE MIMA NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan I abrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 10 rs. al mes, por medio año í?0, jor año 170. llevado á dohiicilio.—I os de fuera 00 rs. 
por trimestre. HOpor medio afio y 200 por año, franco de porte.GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

BE TOLEDO.

La Dirección genera! de Propiedades y De
rechos del Estado con fecha 7 del actual me dice 
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 20 
de marzo último comunica á este Centro directi
vo la Real orden siguiente.—limo. Sr.: La Rei
na (q. d. g.), oido el Consejo de Estado, y confor
me con esa Dirección general, se ha servido 
mandarse publique la Real Instrucción adjunta, 
dictada para el cumplimiento de la ley de 17 de 
junio de 1864, sobre enajenación de terrenos ó 
pequeñas parcelas pertenecientes á la Nación ó á 
cualquier mano muerta, cuyos bienes estén de
clarados en venta y que por sí solos no puedan 
formar solares.—De Real orden lo comunico 
ó V. I. para su cumplimiento.—Y esta Dirección 
general lo traslada á V. S. para su inteligencia y 
de las oficinas del ramo en esa provincia; á cuyo 
fin le remite los adjuntos ejemplares, esperando 
se servirá disponer su inmediata publicación en 
el Boletín oficial de la misma.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
segun ordena la Dirección general en su traslado. 
—Toledo 11 de abril de 1865.—P. 0., Balencha- 
na.

REAL INSTRUCCION

PARA El. CUMPLIMIENTO DE I.A LEY DE 17 DE JUNIO DE 
1864 SOBRE ENAJENACION DE TERRENOS Ó PEQUEÑAS PAR-

CELAS.

Articulo 1.’ Los dueños de terrenos co
lindantes con otros de menores dimensiones-per
tenecientes al Estado y demás manos muertas, 
que por sí solos no puednp formar solares edifica
bles con arreglo á los planos aprobados, manifes
tarán al Gobernador de la provincia en que radi
quen si les conviene adquirirlos, solicitando en 
tal caso la adjudicación.

Art. 2." Los dueños de terrenos colindan
tes con otros de mayores dimensiones pertene
cientes al Estado y demás manos muertas, que 
por si solos no formen solares edificables, podí an 
solicitar que se les adjudiquen en la misma forma 
establecida por el artículo anterior.

Art. 5." El Gobernador, en vista de las so
licitudes de adjudicación, dispondrá que se lasen 
los terrenos ó pequeñas parcelas por peritos 
nombrados con arreglo ó lo prescrito en la Ins
trucción de SI de mayo de 1855.

Art. 4.° Los peritos desempeñarán su co
misión con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
de 1 ° de mayo de 1855 y 11 de junio de 1856: 
harán constar en sus certificaciones haber tenido 
en cuenta el valor de dichas parcelas, después 
de agregadas al terreno con que formen solar 
ordinario edificable, y demostrarán si la parcela



por su cabida, situación y linderos corresponde 
al propietario que reclame su adjudicación.

Art. 5.” Los derechos periciales se cobra
rán con arreglo á las tarifas vigentes y en los 
términos que estas previenen para las demás fin
cas comprendidas én las leyes de desamortiza
ción.

cediéndose á perjuicio del interesado. Se obser
varán en este caso las reglas establecidas por las 
instrucciones y órdenes vigentes para las quiebras 
de fincas desamorlizables.

Art. 12. Los dueños de solares ó terrenos

Art. G.'

colindantes con los que posee actualmente e| 
Estado y demás manos muertas que se conside-

Presentada lá certificación pericial, I ren con derecho á reclamar las parcelad de que 
el Gobernador lo comunicará al reclamante para ¡ tratan los artículos anteriores, deberán verificar- 
que en el término de tercero dia manifieste si | lo dentro del término de un mes, contado desde 
se conforma con la tasación. Caso de no existir la publicación de esta Instrucción en el Boletín 
conformidad, el Gobernador dispondrá que se ! oficial de la provincia.
véndala parcela en publicasubasta, pero dejando 
:í salvo el derecho de tanteo con arreglo al artícu
lo 2.° de la ley.

Si no se presentaren lidiadores, el Gober
nador nombrara un tercer perito que, en unión 

Art. 15. El término de un mes respecto de 
terrenos que en adelante adquiera el Estado para 
la venta. se contará desde el dia en que la Ha
cienda pública se incaute de ellos y lo anuncie 
en el Boletín oficial.

de los que practicaron la tasación primera, fijará Art, 11. Pasados los plazos que respecliva- 
id precio definitivo de la parcela, por el cual se ¡ mente se señalan sin presentar las reclamaciones, 
adjudicará al colindante si lo solicitare, previa la los Comisionados principales de ventas pedirán 

que las parcelasse enajenen en subasta pública.terminación del espediente.
En el caso de que el propietario colindante quedando ásalvo el derecho de tanteo dentro de 

no aceptase esta nueva tasación, la parcela se los nueve dias siguientes al en que se verifique 
venderá con arreglo á las leyes generales de de- i dicho acto, que concede á los propietarios colin- 
samortizacion. i dantes el artículo segundo de la ley.

Art. 7.° Terminadas estas diligencias pasa-1 Art. 15. La declaración del derecho del 
rá el espediente á informe del Comisionado prin- I tanteo se hará por medio de espediente á ins-
cipal de ventas, de la Administración de Propie
dades y del Fiscal de Hacienda, dándose cuenta 
<l > lodo ¿i la Junta provincial, con cuyo dictamen 
•se remitirá á la Dirección general del ramo para 
la aprobación de la Junta superior.

: Lancia de parle, con audiencia del rematante. 
Este espediente, con los informes de la Adminis
tración principal, Fiscal de Hacienda y Junta 
provincial de ventas, se remitirá á la Dirección

Art. 8.° Las resoluciones de la Junta supe
rior de Ventas no reclamadas en el término de 
un mes, causarán estado.

Estas resoluciones se comunicarán al Gober

general para la resolución de la Junta superior.
Art. 16. Cuando dos ó más propietarios 

colindantes pidan la adjudicación de las parcelas 
se instruirá el espediente como previene esta 
Instrucción. Se pedirá informe á los peritos tasa, 
dores acerca de la conveniencia de adjudicarla á 
uno ó más interesados, debiendo espresar la por
ción de terreno que individualmente les corres
ponda según el espíritu de la ley.

Art. 17. Para las reivindicaciones de lerre-

nador con devolución del espediente.
Art. 9.° El Gobernador dispondrá que las 

órdenes de adjudicación se comuniquen á los 
interesados, previniéndoles que verifiquen el in
greso en Tesorería dentro de un plazo de quince i 
dias, ¡nos á que se refiere el artículo 4.° de la ley,

Presentada la carta de pago, el Administra-i procederá también la instrucción del oportuno
dor principal otorgará á nombre del Eslado (a | espediente, que se remitirá á la Dirección del 
correspondiente Escritura de venta ante el Escri- ramo, á fin de que la Junta superior resuelva lo 
hano de Hacienda, arreglándose en cuanto pro
ceda á los modelos aprobados para la ventas de 
fincas desamorlizables. Los derechos de los Escri
banos se arreglarán á los aranceles vigentes para 
las mismas ventas.

Art. 10. Los pagos podrán hacerse en la 
Tesorería de Madrid en concepto de movimiento 
de fondosde aquellas adonde radiquen las fincas. 
Las escrituras se otorgarán precisamente en la 
provincia respectiva, á fin de que existan reu
nidos en ella todos los dolos referentes á esta
clase de enajenación.

que corresponda.
Art. 18. Guando varios colindantes recla

men la adjudicación por trozos de una misma 
pírcela, se les concederá en proporción de la 
estension lineal y superficial de los terrenos á 
que haya de agregarse.

Art. 19. Las reglas antecedentes se obser
varán también en la adjudicación de los terrenos 
procedentes de caminos y carreteras abandona
das y de los que no sean necesario- para las que 
estén abiertas á la circulación.

Art. 20. Los espedientes relativos á la ad-
Art. 11. Pasados los quince dias sin verifi-1 judicacion de esta clase de fincas se conservarán 

car el pago se declara en quiebra la venta, pro-I en las Administraciones principales de Propieda-
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des y Derechos del Estado después de ultimadas 
sus actuaciones y con las notas que espresen 
haberse otorgado las respectivas escrituras.

Art. 21. Los Comisionados principales del 
ramo no devengarán derecho alguno en las ad
judicaciones á que se refiere esta Instrucción. 
Cuando por falta de aspirantes se vendan los ter
renos en subasta pública, se les abonará lo que 
les corresponda, según la Instrucción de 51 de 
mayo de 1855.

.Madrid 20 de marzo de 1865.—Castro.
--->»oc«-----

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

SUSPENSION DE SUBASTA.

Queda sin efecto la subasta de la finca núme

ro 7612 del inventario , que es una lierra en 
Fuensalida,llamada Cuesta Grande, de 4 fanegas

i anunciada en el Boletia núm. «>96 del 28 <hs mar
zo último para igual dia del actual, por estar ven - 
dida con anterioridad.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú- 
■ blico.

Toledo 11 de abril de 1865.
El Comisionado principal do Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:

I Imprenta de D. José Romero ó hijo,
«alie ile luán Labrador, núm- 1”.




